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OBJETIVOS DEL PROYECTO

• La Generalitat Valenciana, a través del Instituto Valenciano de 

Competitividad Empresarial (IVACE), pone a disposición del ciudadano 

durante el año 2015, un Plan Renove de Calderas Domésticas destinado a la 

sustitución de las calderas actuales por otras de alta eficiencia energética, 

mediante la concesión de ayudas que aportan un incentivo económico a la 

sustitución de calderas de baja eficiencia por otras de condensación 

(hasta 250 € por caldera)

• Disminución del consumo energético y de emisiones de CO2
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INFORMACIÓN PREVIA

• Beneficiario: Toda persona física propietaria, usufructuaria o arrendataria de 

una vivienda situada en la Comunitat Valenciana

• Sólo podrá presentarse una solicitud de ayuda por cada persona interesada

• Periodo de la campaña: 21/01/2015 – 29/05/2015 (inclusive) ó cuando se 

acabe el presupuesto asignado a la convocatoria

• Presupuesto: 240.000€

• El aparato sustituido deberá ser retirado a un punto limpio; este hecho será 

acreditado por la empresa instaladora al firmar el bono de ayuda

• La caldera a instalar debe estar incluida en el listado del Plan Renove 2015

• Ayuda máxima: 250€ ó el 30% del total 

• La aportación de la empresa instaladora será de 50€ sobre la BASE 

IMPONIBLE de la factura

• La aportación de la empresa instaladora no se devolverá
14:38:48
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INFORMACIÓN PREVIA

• La aportación del IVACE se realizará mediante transferencia bancaria al 

beneficiario una vez finalizada la tramitación con resultado favorable

• Fecha límite para presentar documentación: 30/06/2015 (inclusive)

• El instalador tramitará en nombre del beneficiario la ayuda y enviará la 

documentación adjunta a través de la página web: 

www.planrenovegva.es
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CONCEPTOS SUBVENCIONABLES
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NO ES SUBVENCIONABLE QUE EL BENEFICIARIO COMPRE LA CALDERA EN UNA TIENDA 
Y SE LA INSTALE OTRO INSTALADOR

EN LA FACTURA DEBE FIGURAR CALDERA + MONTAJE 

La cuantía de la ayuda para la adquisición del aparato, no podrá exceder en ningún 

caso del 30 % del coste de la instalación (precio del equipo y montaje, IVA incluido), 

por lo que se deberá reducir en su caso la cuantía de la ayuda hasta dicho límite. En 

este caso será la aportación del IVACE, la que se reducirá hasta el límite del 30% 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
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• Bono de adhesión 

cumplimentado, firmado y 

sellado

• Copia de la inscripción en el 

registro como empresa 

INSTALADORA RITE

• Copia de la inscripción en el 

registro como empresa 

instaladora de gas tipo A,B 

y/o C

• Acreditación del poder de 

representación del firmante
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ADHESIÓN 
INSTALADORES

BENEFICIARIO 
CONTACTA CON EL 

INSTALADOR 
ADHERIDO

INSTALADOR 
SOLICITA UN Nº 

DE BONO

INSTALADOR 
CUMPLIMEN
TA EL BONO

SUSTITUCIÓN 
DE LA 

CALDERA

BENEFICIARIO E 
INSTALADOR FIRMAN 

EL BONO AL FINALIZAR 
LA INSTALACIÓN

NIF BENEFICIARIO
NOMBRE BENEFICIARIO
DIRECCIÓN INSTALACIÓN
CÓDIGO INSTALADOR
CALDERA A INSTALAR 

EL BONO ESTARÁ ACTIVO 
2 MESES DESDE LA FECHA 
DE SOLICITUD

BENEFICIARIO 
ABONA EL 

IMPORTE DE 
FACTURA AL 
INSTALADOR

INSTALADOR APLICA 
50€ DE DESCUENTO EN 
FACTURA (CONCEPTO 

PLAN IVACE)

INSTALADOR 
ADJUNTA 

DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA

OFICINA DE 
CAMPAÑA VERIFICA 
DOCUMENTACIÓN

EL IVACE EMITE LA EL IVACE EMITE LA 
RESOLUCIÓN DE LA 
CONCESIÓN DE LA 

AYUDA

IVACE 
CONTACTA 

CON 
BENEFICIARIO

IVACE REALIZA EL PAGO DE LA AYUDA AL BENEFICIARIO
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FLUJO DE TRABAJO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB
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ENTRADA PORTAL WEB

¿BONO 
NUEVO?

ALTA NUEVO  BONO
CONSULTA ESTADO 

BONOS

¿SALIR?

SALIDA PORTAL WEB

SÍ

SÍ

NO

NO
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En curso: estado por defecto.
Desistido: documentación incompleta y caduca el tiempo.
Incidencia: tiene alguna incidencia
Pagado: IVACE ha hecho transferencia de la ayuda.
Tramitado: documentación completa pendiente de validación.



1. INTRODUCCIÓN

2. PROCEDIMIENTO 
ADHESIÓN EMPRESAS 
INSTALADORAS

3. PROCEDIMIENTO 
TRAMITACIÓN DE LOS 
BONOS DE AYUDA

4. DOCUMENTACIÓN 
A PRESENTAR JUNTO 
CON EL BONO

5. ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES

6. ACTUACIONES NO 
SUBVENCIONABLES

7. FINANCIACIÓN

PLAN RENOVE CALDERAS 2015

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA INSTALADORA:
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• Declaración responsable del solicitante/comprador de no haber recibido 

otras ayudas en relación a la actuación subvencionada (AL FIRMAR EL 

BONO DE AYUDAS LO ESTÁ DECLARANDO) 

• Declaración responsable del solicitante/comprador de la ayuda de 

encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la seguridad social (AL FIRMAR EL BONO DE AYUDAS LO ESTÁ 

DECLARANDO)

• Fotocopia del DNI o NIE del solicitante/comprador (POR AMBAS CARAS; 

LEGIBLE) 

• Copia del bono de ayuda firmado por el beneficiario y por la empresa 

instaladora (COPIA PARA LA ADMINISTRACIÓN, ESCANEADO ES 

SUFICIENTE)
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA INSTALADORA:
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• Documento que acredite la titularidad de la vivienda 

• Copia de la cuenta bancaria donde aparezcan los datos del titular de la 

cuenta 

• Fotografías de la caldera sustituida en su ubicación original y de la nueva 

caldera instalada

• Justificante de pago mediante entidad financiera 

• Duplicado o copia de la factura de venta e instalación de la caldera 

• Documento relativo a la caldera sustituida que acredite que se trata 

efectivamente de una renovación

• Certificado de puesta en marcha de la caldera firmado y sellado por la 

empresa instaladora, según el modelo establecido en el anexo IV de la ITC-

ICG 08 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio



COPIA DEL BONO DE AYUDA FIRMADO POR EL BENEFICIARIO Y POR LA EMPRESA INSTALADORA

La ayuda solicitada será generada 
por la plataforma web. 
IVACE ingresará al beneficiario la 
ayuda del plan renove (250 € o el 
30% de ….) – 50€

NO SE ACEPTARÁN BONOS DE 
AYUDA QUE NO ESTÉN 
DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADOS, 
FIRMADOS Y SELLADOS POR LA 
EMPRESA INSTALADORA Y POR EL 
BENEFICIARIO



COPIA DEL BONO DE AYUDA FIRMADO POR EL BENEFICIARIO Y POR LA EMPRESA INSTALADORA

Debe figurar el nombre 
completo del beneficiario

Debe estar firmado por el instalador,
incluido el nombre y apellidos



CERTIFICADO DE PUESTA EN MARCHA DE LA CALDERA FIRMADO Y SELLADO POR LA EMPRESA INSTALADORA
SEGÚN EL MODELO ESTABLECIDO EN EL ANEXO IV DE LA ITC-ICG 08 DEL REAL DECRETO 919/2006, DE 28 DE JULIO

Hay veces que el certificado de 
puesta en marcha es firmado 
por el servicio de asistencia 
técnica (SAT) del fabricante de 
calderas

ES VÁLIDO, PERO DEBE ESTAR 
FIRMADO TAMBIÉN POR EL 
INSTALADOR ADHERIDO



CERTIFICADO DE PUESTA EN MARCHA DE LA CALDERA FIRMADO Y SELLADO POR LA EMPRESA INSTALADORA
SEGÚN EL MODELO ESTABLECIDO EN EL ANEXO IV DE LA ITC-ICG 08 DEL REAL DECRETO 919/2006, DE 28 DE JULIO



DOCUMENTO RELATIVO A LA CALDERA SUSTITUIDA QUE ACREDITA QUE SE TRATA DE UNA RENOVACIÓN

NO ES VALIDO SI LO EMITE EL 
MISMO INSTALADOR QUE HACE EL 
CAMBIO DE CALDERA 

DATOS EMPRESA 
INSTALADORA

DATOS BENEFICIARIO

• Factura de compra de la 

caldera antigua

• Garantía del SAT

• Revisión de la caldera

• Facturas de reparaciones

• Certificado de instalación

• Facturas de combustible 

(Gas/GLP)



DUPLICADO O COPIA DE LA FACTURA DE VENTA E INSTALACIÓN DE LA CALDERA

Debe constar “aportación 
empresa instaladora Plan 
Renove Calderas 2015”

Deberá de reflejar como 
mínimo: 
• Fecha de venta
• Datos del beneficiario 

(nombre, apellidos, 
número de DNI)

• Datos de la empresa 
instaladora (persona 
jurídica, número de CIF y 
sello original)

• Datos de la caldera 
vendida e instalada (tipo, 
marca y modelo)

• Dirección de instalación de 
la caldera

• Desglose del coste de la 
caldera, coste de 
instalación, IVA

• Descuento aplicado por la 
empresa instaladora

• Hacer constar en la factura 
de manera expresa su 
acogimiento al Plan 
Renove de Calderas 2015



JUSTIFICANTE DE PAGO MEDIANTE ENTIDAD FINANCIERA

ES VÁLIDO NO ES VÁLIDO

• Copia del extracto bancario         copia del 
cheque nominativo o de la orden de 
transferencia que acredite que el destinatario 
del pago coincide con el emisor de la factura

• Pago con tarjeta de débito extracto 
bancario DEL BENEFICIARIO

• Pago con tarjeta de crédito  extracto de la 
tarjeta         cargo total mes DEL BENEFICIARIO

• Pago con tarjeta de crédito EL CORTE INGLÉS  
carta el corte inglés de resumen de compras 
en el que se vea ese concepto         extracto 
con cargo mes

• Pueden presentarse varios justificantes de 
pago pero que la suma sea el total de la 
factura 

• Pagos en efectivo
• Recibos
• Pagarés
• Pago con tarjeta de crédito EL CORTE 

INGLÉS si tiene cuota fija de la tarjeta (no 
garantiza el 100% del pago de la instalación



JUSTIFICANTE DE PAGO MEDIANTE ENTIDAD FINANCIERA

• La fecha de operación no puede ser si anterior a 21/01/2015 ni posterior a 30/06/2015

• En el concepto debe figurar el nombre del solicitante de ayuda . No es válido si figura otro 

nombre.

• El importe debe coincidir con la factura 

• El titular de la cuenta donde se realice el pago debe ser la empresa instaladora 

• El ordenante debe ser el solicitante de ayuda 

• Si pone sólo orden de transferencia no es válido, porque no garantiza que se haya hecho la 

transferencia 



FOTOGRAFÍAS DEL ANTES Y EL DESPUÉS DE LA RENOVACIÓN DE LA CALDERA

Debe ser una foto un poco ambiental donde se vea que la ubicación es la misma Una foto sólo de 

la caldera donde no se aprecie que esta instalada en el mismo sitio no es válida 



DOCUMENTO QUE ACREDITE LA TITULARIDAD DE LA VIVIENDA

• Escritura pública de compraventa

• Nota simple del Registro de la Propiedad

• Impuesto de bienes inmuebles

• En su caso, contrato de alquiler de la vivienda en vigor 
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• El plazo máximo para entregar toda la documentación especificada en este 
artículo será el 30 de Junio de 2015 

• Las calderas deben comprarse durante el periodo de la campaña

• La factura y la firma del bono deben estar dentro del periodo de la 
campaña
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ACTUACIONES SUBVENCIONABLES
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• Sólo son subvencionables las calderas que figuren en el Listado Renove
Calderas 

• Será condición indispensable que el aparato sustituido sea retirado del 
mercado, hecho que será acreditado por la empresa instaladora al firmar el 
bono de la ayuda

• NO PUEDE INSTALARSE EN OTRA VIVIENDA Sólo será subvencionable la 
compra, por cada beneficiario de una única caldera 

• Las calderas eficientes objeto de estas ayudas tienen que tener como destino 
final su instalación dentro el territorio de la Comunitat Valenciana

• La nueva instalación deberá cumplir con el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007 y con 
la demás normativa vigente que se aplique en el momento de llevar a cabo la 
instalación 
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ACTUACIONES NO SUBVENCIONABLES
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• Sustitución de caldera colectiva o centralizada que de servicio a varias 

viviendas por calderas individuales ubicadas en cada una de las viviendas.

• Sustitución de caldera individual por una colectiva o centralizada que de 

servicio a varias viviendas.

• Calderas sustituidas antes de la fecha de inicio de la campaña.

• Cuando la caldera sustituida sea de condensación, con excepción de que 

dicha sustitución conlleve el cambio de combustible de gasoil a gas natural 

o GLP.

• Cuando no exista sustitución de equipos.

• Sustitución de un calentador por una caldera
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FINANCIACIÓN
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• Hay que garantizar que al instalador se le paga el 100 % de la factura antes 

del 30/06/2015

• No es válido que la financiación se la haga directamente el instalador ( esto 

es que le pague en 12 cuotas la caldera), sin una financiera. 

Sería válido si se pagara en varias cuotas y todas estuvieran dentro del 

periodo de la campaña

• La financiera ha de haber ingresado en la cuenta del instalador el coste del 

100% de la factura y el instalador ha de presentar justificante de que en su 

cuenta bancaria hay un ingreso con concepto: nombre del beneficiario y 

cantidad de la factura 
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FINANCIACIÓN
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Como justificante de pago se debe aportar: 

• Contrato de financiación ( no es válido documento de aprobación de la 

financiación), donde figure cuantía económica, que es para instalación de 

una caldera, datos beneficiario y datos instalador

• Justificante de ingreso del 100 % de la factura en la cuenta del instalador 

(extracto bancario del instalador)

• Pago primera cuota (o primera + segunda cuota) o pago inicial, siempre que 

ambos sean por un importe superior a la ayuda 



PLAN RENOVE CALDERAS 2015

TURNO DE PREGUNTAS


